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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 18 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Almería, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos del Registro de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el presente 
anuncio se notifica a la persona interesada el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del acto mencionado se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca en Almería, sita 
en Calle Hermanos Machado, núm. 4, 04004 Almería, en donde podrá comparecer para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Almería, 18 de junio de 2021.- La Delegada, Aránzazu Martín Moya.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Acto administrativo a notificar: Resolución del procedimiento de cancelación de 
la explotación ganadera en el Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas de 
Andalucía.

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE

NIF/NIE EXPEDIENTE
Y-1878289-P 093 AL 03044
27517279-X 100 AL 03022
75193098-A 100 AL 03036
27239129-E 100 AL 03059

X-2725594-W 100 AL 03064
75232348-S 100 AL 03070
X-7404128-Z 100 AL 03084

 ANEXO II

Acto administrativo a notificar: Acuerdo de inicio del procedimiento de inactividad en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Plazo de alegaciones: Diez días a partir del siguiente al de su publicación en el BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE
A-04010435 013 AL 00103
77152305-R 013 AL 02772 00
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ANEXO III

Acto administrativo a notificar: Resolución de archivo de su solicitud de inscripción en 
el Registro de Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE
27267547-N -

ANEXO IV

Acto administrativo a notificar: Resolución de baja en el Registro Oficial de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía. 

Recurso: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de alzada ante la Delegación 
Territorial o persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE.

NIF/NIE EXPEDIENTE
27491436-L 013 AL 02258
75195983-J 037 AL 02072

Y–1281287-V 099 AL 01370
Y-22799340-P 066 AL 01078

ANEXO V

Acto administrativo a notificar: Resolución de inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de Andalucía.

Recurso: Recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía.

Plazo: Un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el BOE.

NIF/DNI EXPEDIENTE
Y-6896943-Q 070 AL 00815

NIF/NIE EXPEDIENTE
75223204-W 037 AL 01086
27247854-F 059 AL 00137
27167513-M 083 AL 01008
X-4126828-F 086 AL 00492
75262638-N 086 AL 00571
27522-53-A 086 AL 00576
27168844-W 088 AL 00645
34860127-Q 088 AL 00583
75252890-H 095 AL 00518
75196335-C 098 AL 01086
23255267-J 099 AL 01022
23226681-Q 099 AL 01156
75188961-Y 099 AL 01228

00
19

45
18


